
Modificaciones introducidas: 
 
Artículo 11.1 
 

Cada estudiante podrá examinarse de un máximo de cuatro 
materias, que elegirá entre las materias de modalidad de 
segundo de bachillerato a que hace referencia el artículo 7.6 
del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
establece la estructura del bachillerato y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. Dichas materias deberán ser distintas a 
la materia elegida para realizar el ejercicio a que se refiere el 
artículo 9.4 de este real decreto, siempre que el estudiante se 
examine de la fase general y de la fase específica en la misma 
convocatoria. 
 
 
 



Artículo 11.2 
 

Cada ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que 
el estudiante deberá elegir una. 
 

Artículo 11.5 (nuevo) 
 
Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán 
utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma en la que se halle el centro en que se 
examinan. 

 
 
 
 
 



Cambio de definición de las materias de la Fase Específica que 
intervienen en el cálculo de la nota de admisión: 
 

M1, M2= Las calificaciones de un máximo de dos materias 
superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota 
de admisión. 

 
Artículo 18.3.(último párrafo) 
 

El estudiante tendrá derecho a ver el examen corregido una 
vez finalizado en su totalidad el proceso de corrección y 
reclamación establecido en este real decreto, en el plazo de 
diez días. 

 
 
 
 



Artículo 26.3, 4 y 5  
(Exámenes para los titulados Superiores de Formación Profesional): 

 

3. Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en las que se produzca un procedimiento de 
concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de 
solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, los estudiantes 
que estén en posesión de los títulos a que se refiere este 
artículo podrán presentarse a la fase específica para mejorar la 
nota de admisión. Esta fase específica se ajustará a los 
siguientes criterios: 

 
 
 
 
 
 
 



a) Cada estudiante podrá realizar un máximo de cuatro 
ejercicios a su elección. Cada ejercicio estará relacionado con 
un tema del temario establecido a este efecto para cada una de 
las enseñanzas relativas a los títulos de Técnico Superior, 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico 
Deportivo Superior. El Ministerio de Educación, previa consulta 
a las Comunidades Autónomas, definirá y desarrollará los tres 
temarios y adscribirá cada tema a las ramas de conocimiento 
en que se estructuran las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado. 
 
b) Cada ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las 
que el estudiante deberá elegir una. 

 
 
 
 



c) Cada uno de los ejercicios de los que se examine el 
estudiante en esta fase específica se calificará de 0 a 10 
puntos, con dos cifras decimales. Se considerará superado el 
ejercicio cuando se obtenga una calificación igual o superior a 5 
puntos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



d) Las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de 
las plazas la nota de admisión que corresponda, que se 
calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras 
decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso 
de equidistancia a la superior. 

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2 

NMC = Nota media del ciclo formativo. 
M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios 
superados de la fase específica que proporcionen mejor nota 
de admisión. 
a, b = parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase 
específica. 

 

 

 



4. La nota de admisión incorporará las calificaciones de los 
ejercicios de la fase específica, en el caso de que los temas 
sobre los que versan estén adscritos a la rama de conocimiento 
del título al que se pretende acceder, de acuerdo con la 
adscripción a que se hace referencia en el apartado 3.a) de 
este artículo. 
 
5. El parámetro de ponderación (a o b) de los ejercicios de la 
fase específica a que se refiere este artículo será igual a 0,1. 
Las universidades podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 
para aquellos temarios que consideren más idóneos para seguir 
con éxito las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Las 
universidades deberán hacer públicos los valores de dichos 
parámetros al inicio del curso correspondiente a la prueba.» 

 
 
Se introducen normas adecuadas para poder aplicar lo anterior. 



 
Disposición adicional séptima (nueva) 
 

La nota media de Bachillerato a que se hace referencia en este 
Real Decreto, en el caso de los estudiantes a los que les hayan 
sido convalidados estudios de sistemas educativos extranjeros 
por los de primero de bachillerato español, será calculada a 
partir de la nota media del curso convalidado y la de segundo 
de bachillerato. La nota media del curso convalidado será la 
que figure en la credencial de convalidación o en el certificado 
complementario de la misma, calculada según la Resolución de 
29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación Profesional, por la que se establecen las 
instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar 
en las credenciales de convalidación y homologación de 
estudios y títulos extranjeros con el bachiller español.» 

 



Disposición transitoria única.4  
 

4. Lo dispuesto en los apartados 3 a 11, ambos inclusive, del 
artículo 26 será de aplicación para los procedimientos que se 
celebren para la admisión a las universidades públicas 
españolas a partir del año académico 2011-2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Curso 2010-2011, aplicación  artículo 26.1 y 2: 
 

a) para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en las que se produzca un procedimiento de 
concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de 
solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las 
universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las 
plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará 
con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras 
decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso 
de equidistancia a la superior. 
 

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2 
 
NMC = Nota media del ciclo formativo. 
 
 
 



M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de los módulos de que 
se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando 
exceptuados los módulos de Formación y Orientación Laboral, 
Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura 
Emprendedora. 
 
a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo 
Formativo. 
 
b) la nota de admisión incorporará las calificaciones de los 
módulos profesionales del ciclo formativo de grado superior, en 
el caso de que se establezca que este sea de acceso preferente 
a la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que 
se pretenda acceder, y 
 
 
 



c) el parámetro de ponderación (a o b) de los módulos será 
igual a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho parámetro 
hasta 0,2 en aquellos módulos que consideren más idóneos 
para seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado. Las universidades deberán hacer públicos los valores 
de dichos parámetros para los módulos seleccionados al inicio 
del curso. 
 
Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 26 será de 
aplicación para el acceso a las universidades públicas 
españolas a partir del año académico 2010-2011. 

 
 
 

 

 
 



Disposición transitoria segunda (nueva) 
 

A los estudiantes que habiendo superado la prueba de acceso a la 
universidad con anterioridad al año 2010 y pretendan acceder a 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se 
presenten procedimientos de concurrencia competitiva, se les 
calculará la nota de admisión conforme a la fórmula: 

 

Nota de admisión = CDA + a*C1 + b*C2 

 

CDA= La calificación definitiva del acceso obtenida con 
anterioridad al año 2010. 
C1, C2= Las calificaciones de un máximo de dos materias de las 
que el estudiante se examinó en el segundo ejercicio de la prueba 
de acceso que hace valer, con un valor mínimo de 5 puntos. 



La nota de admisión incorporará las calificaciones de las citadas 
materias de examen en el caso de que coincidan con materias 
adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser 
admitido, de acuerdo con el anexo I. 
 
Lo anterior será de aplicación en el procedimiento que se celebre 
para la admisión en el año académico 2010-2011. A partir del año 
académico 2011-2012, a los mencionados estudiantes les será de 
aplicación lo establecido en la disposición adicional tercera de este 
real decreto. 

 
2. Sin perjuicio de lo anterior, los estudiantes que han 
superado la prueba de acceso a la universidad con anterioridad 
al año 2010, podrán optar por realizar la nueva prueba de 
acceso para mejorar nota, bien sea en su fase general o bien a 
las dos fases de acuerdo con lo establecido en este real 
decreto. 


